
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, de 12 de Enero de 2021. A 

Despacho de la señora Juez, con respuesta de la Gobernación del Valle del 

Cauca. Sírvase proveer. 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 149 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Veinte (20) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado por el CONJUNTO 

RESIDENCIAL PALMARES DEL CASTILLO en contra del señor 
SANTIAGO BAUTISTA OLAYA y la señora CARMEN JULIETT CASTAÑO 
AVENDAÑO, la Gobernación de Valle del Cauca – Departamento 
Administrativo de Hacienda y Finanzas Publicas, da respuesta al oficio No. 
1441 del 02 de Octubre de 2020.  
 
Así las cosas, el Juzgado procederá a glosar el oficio allegado, y de igual 
manera a ponerlo en conocimiento de la parte actora. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:- PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la 
respuesta de la Gobernación de Valle del Cauca – Departamento 
Administrativo de Hacienda y Finanzas Publicas. 
 
SEGUNDO:- AGREGASE PARA QUE OBRE Y CONSTE,  la respuesta de la 
Gobernación de Valle del Cauca – Departamento Administrativo de 
Hacienda y Finanzas Publicas.  
 
 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez, 

 

 
SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 

Rad. 2018-00059-00 
Estefany  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 008 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 21 DE ENERO DE 2021.  
 
La secretaria, 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 


